
INTERLOCUTORIO N.º   080  
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

RADICACIÓN No. 2015-00266 

    Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, enero veinte (20) de dos mil 

veintidós (2022). 

    Solicita el aquí demandado dentro del presente proceso EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS promovido en su contra por la señora YUBERNY INES PULGARIN 

CORRALES, en favor de sus hijos, otrora menores de edad, NIRYANA CAROLINA y JEAN 

CAMILO GARCIA PULGARIN, “me sea cancelado y/o anulado lo más pronto posible el embargo 

que tengo hasta la fecha y me sea regresado los dineros que se me descontaron de más, a causa de 

dicho embargo. Los mencionados desistieron de manera voluntaria ante la Dra. Alba Padilla 

funcionaria de la Casa de Justicia (Comisaría de Familia), de la ciudad de Guadalajara de Buga, ya 

que actualmente no se encuentran llevando a cabo ningún tipo de estudios secundarios o 

universitarios y desean ser independientes agradeciendo la ayuda que les presté con la manutención 

hasta donde ellos decidieron que les colaborara. Es de anotar que dicho descuento de embargo 

(partida de alimentación) mediante juzgado de familia me afecta en mi desprendible de pago de 

nómina para llevar a cabo trámites y solicitudes de crédito ante las diferentes entidades financieras 

y crediticias.” Es de anotar que, a pesar de que su hijo JEAN CAMILO exoneró de la cuota de 

alimentos a su progenitor Jorge Eliecer, como consta en acta de conciliación vista a folios 98 y 99 

del cuaderno principal, también es cierto que mediante Auto Interlocutorio No. 268 de abril 21 de 

2021 se le comunicó que dicha exoneración no era viable de concederse, teniendo en cuenta que 

aún no se encontraba al día con el crédito por cuotas alimentarias pendientes por pagar a su hijo 

JEAN CAMILO, monto que ascendía a la suma de $6.577.907,89, según liquidación realizada por 

la secretaría de este juzgado (folios 101 y 102 cuaderno principal) y que, de acuerdo con los 

descuentos que se le han hecho a JORGE ELIECER, aún tiene un saldo pendiente por cancelar de 

$1.644.364,oo, el cual una vez se cancele se procederá a dar por terminado el presente proceso.   

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 

    R E S U E L V E: 

    UNICO: COMUNICAR al demandado GARCIA CARO lo anotado 

en la parte motiva del presente proveído.  

 

    CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

trm 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

ESTADO ELECTRONICO No. _13_  

HOY:  Enero 21 de 2022      A LAS 08:00 A.M. 

EL SECRETARIO:  WILMAR SOTO BOTERO 
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